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  VVIISSTTOOSS::  

  

  El Memorando N° 092-2022-VRACAD-UNA, de fecha 11 de abril del 2022, remitido por 

el Vicerrector Academico de la UNA-Puno, en el que autoriza a la Facultad de Trabajo Social , 

la atencion de 03 contratos de docentes de Tipo B1 y 02 docentes de Tipo B2, Asignación 

Presupuestal Temporal 2022-I, para la Escuela Profesional de Trabajo Social; de acuerdo al 

informe de la Sub Unidad de Supervición y Evaluación Académica, luego de haber evaluado la 

carga académica  de Docentes 2022-I y verificado la necesidad de docentes  por la sobrecarga 

académica . 

La Resolución Rectoral N° 0702-2022-R-UNA, de fecha 11 de abril del 2022, en el que 

indica que por necesidad de cubrir de manera integral el requerimiento de personal docente 

en el presente periodo académico, el pleno de Consejo Universitario Sesión Extraordinaria de 

fecha 8 de abril del año en curso, ha acordado y aprobado  establecer criterios de prioridad 

para contrato  directo de docentes en las diferentes escuelas profesionales de la UNA-PUNO, 

en el Primer Año Académico 2022; con fines de cubrir las plazas orgánicas desiertas  y 

contratos por asignación presupuestal.  

  CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

Que, la Universidad Nacional del Altiplano de Puno y la Facultad de Trabajo Social, se 

rige por las disposiciones contenidas en la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y el TUO del 

Estatuto Universitario y normas administrativas internas, goza de autonomia en su régimen 

normativo de gobierno, académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de 

acuerdo a lo previsto en el Art. 18° de la Constitucion  Politica del Estado y Leyes de la 

Republica, para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales..  

  La Resolución Rectoral N° 0702-2022-R-UNA, que establece los procedimientos y 

criterios para el proceso de contrato docente mediante concurso público en las Escuelas 

Profesionales, por asignación presupuestal temporal, para el semestre 2022-I. 
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Con Resolución Decanal N° 073-2022-D-FTS-UNA-P, de fecha 19 de abril de 2022, se 

nominó la COMISIÓN PARA EL CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATO DOCENTE DEL 

SEMESTRE 2022-I, por asignacion Presupuestal Temporal para la Escuela Profesional de 

Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social de la UNA- Puno. 

  

Que, la Comisión cumplio con presentar las actas de Instalación y Calificación de 

Expedientes, para el Contrato de Docentes por Asignación Presupuestal Temporal para el año 

academico 2022-I, de la Escuela Profesional de Trabajo Social  de la Facultad de Trabajo 

Social. 

Que, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, conforme a lo señalado en Sesión 

de Consejo Universitario Extraordinario de fecha 13 de enero del 2022, autorizado con 

Resolución Rectoral N° 0092-R-UNA 

  

En uso a las atribuciones conferidas a  la  Decana de la Facultad, señalados en el 

actual Estatuto  y la Ley Universitaria 30220; 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro.-  PROPONER, al Honorable Consejo Universitario, el Contrato de 

Docentes para el I semestre del año académico 2022, en las Plaza B-1 y B2 por 

asignación Presupuestal Temporal para la Escuela Profesional de Trabajo Social, de 

la Facultad de Trabajo Social, a partir del  20 de abril del año en curso, hasta la finalización 

del I semestre 2022, según el siguiente detalle: 

 
Van../ 
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Artículo 2do.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución, los 

miembros de Consejo de Facultad, y las instancias correspondientes y Secretaria técnica de la 
Facultad de Trabajo Social.  

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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